
		
			[image: MinCOL0062.jpg]
		

	
		
			
				
				

				
					ADMINISTRACIÓN LOCAL

					
Mª del Pilar Sánchez López

					Temario. Volumen 2

					Auxiliares Administrativos

					(Ayuntamientos, Cabildos, Diputaciones, etc.)

					[image: ]

				

			

		

		
			Autora

			Mª del Pilar Sánchez López

			Licenciada en Derecho

			Abogada

			©Ediciones Rodio, Soc. Coop. And.

			©La autora

			Cuarta edición, abril 2020 (524 páginas)

			Diseño de portada: Ediciones Rodio, Soc. Coop. And.

			Edita: Ediciones Rodio, Soc. Coop. And.

			C/ José Jesús García Díaz, 2.

			Edificio Henares 1, módulo 6. 41020-Sevilla

			Teléfono: 955 28 74 84

			Fax: 955 09 38 48

			www.edicionesrodio.com

			info@edicionesrodio.com

			ISBN: 978-84-17976-96-5

			ISBN (Obra completa): 978-84-17976-97-2

			Reservados todos los derechos. El contenido de esta obra está protegido por la Ley, que establece penas de prisión y/o multas, además de las correspondientes indemnizaciones por daños y perjuicios, para quienes reprodujeren, plagiaren, distribuyeren o comunicaren públicamente, en todo o en parte, una obra literaria, artística o científica, o su transformación, interpretación o ejecución artística fijada en cualquier tipo de soporte o comunicada a través de cualquier otro medio, sin la preceptiva autorización.

			Índice

			Tema 14. El Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. La Autonomía Local	

			11

			Tema 15. La provincia en el Régimen Local. Organización provincial. Competencias de las provincias	

			33

			Tema 16. El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. Competencias municipales	

			51

			Tema 17. Organización municipal: órganos necesarios y complementarios. Competencias propias de cada órgano y sus posibles delegaciones	

			85

			Tema 18. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases, procedimiento de elaboración y aprobación	

			121

			Tema 19. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos	

			137

			Tema 20. La Función Pública (I). Organización de la Función Pública Local. Ingreso en la Función Pública. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones Administrativas y régimen disciplinario	

			161

			Tema 21. La Función Pública (II). Derechos y deberes de los funcionarios públicos	

			207

			Tema 22. Especialidades del Procedimiento Administrativo Local. Revisión de oficio, recursos administrativos y recursos contencioso-administrativos. Los registros en las entidades locales	

			247

			Tema 23. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público y los bienes patrimoniales	

			269

			Tema 24. La contratación administrativa en la esfera local	

			291

			Tema 25. Las formas de actividad de las entidades locales. La intervención de los entes locales en la actividad privada	

			311

			Tema 26. Las Haciendas Locales. Clasificación de ingresos. Las Ordenanzas Fiscales	

			349

			Tema 27. El presupuesto de las Entidades Locales: proceso de elaboración y aprobación. Modificaciones presupuestarias	

			369

			Tema 28. La protección de datos personales y la garantía de los derechos digitales de los ciudadanos. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas y garantías de los derechos digitales. Responsable, encargado y delegado de protección de datos. Autoridades. Procedimiento y régimen sancionador	

			369

			Tema 29. La igualdad efectiva de mujeres y hombres: la igualdad de género. La protección de las mujeres contra la violencia de género	

			369

			Presentación

			El equipo editorial de Ediciones Rodio, con más de 25 años de experiencia en el sector de libros para la preparación de oposiciones, pone a tu disposición un eficaz y completo manual para la preparación de las pruebas de acceso a Auxiliares Administrativos de Administración Local, categoría que continuamente están convocando Corporaciones locales como Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos, etc.

			Tienes en tus manos el segundo volumen, con dieciséis temas.

			Los exhaustivos temas que lo componen tienen la garantía de una autora reconocida y con numerosos años de experiencia en la materia.

			Ediciones Rodio te ofrece, para la preparación de estas convocatorias, tres volúmenes: 

			–	Temario Volumen 1.

			–	El presente Temario Volumen 2.

			–	Más de 1.000 preguntas de examen tipo test para oposiciones.

			Tienes el material idóneo: completo, organizado y actualizado, redactado y madurado durante muchos años de experiencia. Si a ello, le unes tu ilusión y ganas, estamos seguros que alcanzarás tu meta.

			Te deseamos el mayor de los éxitos. 

			Tu triunfo será nuestro triunfo.
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			Tema 14

			El Régimen Local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. 
La Autonomía Local

			Índice general

			1.	EL Régimen LOCAL ESPAÑOL

				1.1.	Concepto y caracteres

				1.2. 	Evolución histórica

			2.	PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y REGULACIÓN JURÍDICA

				2.1.	Principios constitucionales

				2.2.	Regulación jurídica

			3.	LA AUTONOMÍA LOCAL

				3.1.	Concepto de autonomía local en la ley y la jurisprudencia

				3.2.	Garantía constitucional sobre la autonomía local: los conflictos en defensa de la autonomía local

				3.3.	La tutela administrativa sobre la autonomía local

			1. EL Régimen LOCAL ESPAÑOL

			1.1. Concepto y caracteres

			El derecho positivo español ha rehuido dar una definición o concepto de “Régimen Local”, acudiendo sin embargo a enumerar las entidades que forman parte del mismo. La doctrina sí ha hecho el esfuerzo; por todos, el profesor Entrena Cuesta lo define como “aquel sector de la Administración Pública integrado por los entes públicos menores de carácter territorial”.

			Así, el artículo 137 de la CE, establece que:

			“El Estado se organiza territorialmente en municipios, provincias, y comunidades autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.”

			Esta enumeración no pretende ser exhaustiva: se concreta y desarrolla en la legislación que sobre régimen local se ha promulgado para completar lo dicho en el texto constitucional. 

			Antes que el resto, es preciso aquí hablar de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, LBRL o LRBRL. Se trata de una ley señera, modificada en numerosas ocasiones para adaptarla a la evolución de la sociedad y de la Administración. 

			El artículo 3º de la LRBRL, citado con frecuencia, establece:

			“1. Son Entidades Locales territoriales:

			a)El Municipio.

			b)La Provincia.

			c)La Isla en los archipiélagos balear y canario.

			2. Gozan, asimismo, de la condición de Entidades Locales:

			a)Las Comarcas u otras Entidades que agrupen varios Municipios, instituidas por las Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes Estatutos de Autonomía.

			b)Las Áreas Metropolitanas.

			c)Las Mancomunidades de Municipios.”

			Destacar de este precepto la desaparición como ente local de las EATIM (Entidades de Ámbito Territorial inferior al municipio), desaparición operada mediante la Ley 27/2013 de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, que las transformó en órganos desconcentrados, sin personalidad jurídica.

			Por su parte el artículo 4 LRBLR, también recurrente, establece el contenido de la autonomía local, esto es, las potestades que corresponden a las entidades locales para cumplir con sus fines y realizar sus competencias: 

			1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas:

			a)Las potestades reglamentaria y de autoorganización.

			b)Las potestades tributaria y financiera.

			c)La potestad de programación o planificación.

			d)Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.

			e)La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.

			f)Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.

			g)La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.

			h)Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de las Comunidades Autónomas; así como la inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes.

			2. Lo dispuesto en el número precedente podrá ser de aplicación a las entidades territoriales de ámbito inferior al municipal y, asimismo, a las comarcas, áreas metropolitanas y demás entidades locales, debiendo las Leyes de las Comunidades Autónomas concretar cuáles de aquellas potestades serán de aplicación, excepto en el supuesto de las mancomunidades, que se rigen por lo dispuesto en el apartado siguiente.

			3. Corresponden a las mancomunidades de municipios, para la prestación de los servicios o la ejecución de las obras de su competencia, las potestades señaladas en el apartado 1 de este artículo que determinen sus Estatutos. En defecto de previsión estatutaria, les corresponderán todas las potestades enumeradas en dicho apartado, siempre que sean precisas para el cumplimiento de su finalidad, y de acuerdo con la legislación aplicable a cada una de dichas potestades, en ambos casos.

			El siguiente artículo de esta ley reconoce la plena capacidad jurídica de las entidades locales, lo cual forma también parte del concepto que pueda formarse de las mismas. Son autónomas y no dependen de instancias superiores para el cumplimiento de sus fines. Así se desprende claramente del art. 5 LBRL: 

			Para el cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas competencias, las Entidades locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes, celebrar contratos, establecer y explotar obras o servicios públicos, obligarse, interponer los recursos establecidos y ejercitar las acciones previstas en las leyes. 

			Por último, el artículo 6 LRBRL termina reiterando los principios del artículo 103 de la CE cuando establece que: 

			“Las Entidades locales sirven con objetividad los intereses públicos que les están encomendados y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho. Los Tribunales ejercen el control de legalidad de los acuerdos y actos de las Entidades locales.”

			Se reproduce en la LRBRL el texto constitucional, a excepción del principio de jerarquía, que no se incluye en la misma dado el principio de autonomía que rige las relaciones entre las entidades que forman la administración local con la administración del Estado o de las Comunidades Autónomas.

			En cuanto a las características del régimen local, y siguiendo a Entrena Cuesta, podemos establecer las siguientes:

			a)La Administración Local forma parte de la Administración pública, por lo que los entes que en ella se comprenden están investidos de las prerrogativas y potestades propias de aquellas, si bien tales prerrogativas y potestades no les corresponden con carácter originario, sino derivado pues aunque son entes públicos, son menores es decir, existen jurídicamente porque el estado los crea o reconoce. Así poseen las potestades que acabamos enumerar en el artículo 4 LRBRL citado más arriba.

			b)A diferencia de la Administración periférica del estado o de las Comunidades Autónomas, la Administración local está integrada por entes y no por órganos. Es decir por sujetos de derecho con personalidad jurídica propia.

			c)Los entes públicos menores que se encuadran en la administración local tienen, a diferencia de los entes institucionales, carácter territorial, ya que el territorio constituye uno de los tres elementos del municipio. Esto se explica porque los municipios pueden perseguir todos aquellos fines que redunden en beneficio de quienes ocupan el territorio de su jurisdicción. 

			1.2. Evolución histórica

			Es común a todos los imperios en la Historia el afán conquistador. En el Imperio Romano, se aludía con la expresión “pro vincere” (para vencer) a cualquier territorio vecino que era, por tanto, susceptible de ser conquistado y a las campañas realizadas para lograrlo. El término pasó a designar delimitaciones territoriales del Imperio y con este sentido ha pervivido en todas las lenguas romances: province (francés, que tambien cuenta con una división administrativa que toma el nombre de esta palabra, La Provence), província (en portugués y catalán) y provincia en italiano, provenzal y español.

			Por su parte, el término municipio también nos viene del latín municipium, compuesto de munus, muneris ‘oficio, obligación, tarea’ y capere ‘tomar’, por tomar parte los habitantes de las localidades (municeps) en los cargos y deberes propios de la ciudad.

			Sabiendo que antes del Imperio Romano ya se habían usado técnicas para dividir territorios, podemos comprobar la antigüedad del régimen local entendido como la agrupación de hombres en un territorio determinado para satisfacer sus necesidades comunes, en pueblos y ciudades en los que convivir y con normas bajo las que regirse. 

			Así, administración local en España, como en los demás países, ha existido siempre, pues en todo momento histórico los hombres asentados sobre un mismo territorio han tendido a agruparse para proveer a la satisfacción de sus necesidades comunes. A los efectos de esta obra, no obstante, nos limitaremos (brevemente) a la historia más cercana a la actualidad, porque es la que ha influido de una forma más profunda en su configuración actual, y que comienza con el Constitucionalismo Español al comienzo del siglo XIX.

			1.2.1. El siglo XIX

			La Constitución de Cádiz de 1812, dividió el territorio español en Municipios y Provincias, pero mientras los primeros se perfilaban auténticos entes territoriales, las segundas tenían tan sólo el carácter de circunscripciones para prestación de servicios estatales. Por otra parte, dada la agitada vida política y constitucional del periodo que se inicia en 1812, esta división no llegó en ningún momento a calar de forma profunda en el ordenamiento jurídico español.

			Mucho más significativo, a los efectos de Administración Local y con indudable influencia en el presente es el Decreto de Javier de Burgos, de 30 de noviembre de 1833, no porque directamente se refiriese a la Administración local, sino porque al efectuar la división provincial para la prestación de los servicios estatales, sentó las bases para que, en el futuro, la Provincia pasara a ser considerada como un ente local.

			Este paso se dio en la Ley municipal y Provincial de 1870, que sin embargo, fue rápidamente modificada.

			En 1877 se inicia la etapa de más larga duración en la historia moderna de nuestra Administración Local. En dicha fecha se promulga una Ley municipal (crea las figuras del alcalde, la comisión permanente y pleno) y en 1882 una Ley provincial (afianzó la autonomía local de la provincia como ente local), que se mantendrán en vigor hasta que termine el primer cuarto del siglo XX. Esta pervivencia no tuvo nada que ver con la calidad de estos textos, sino con los sucesivos fracasos de los intentos para que nuestro cuerpo legislativo aprobase su modificación.

			1.2.2. La Dictadura de Primo de Rivera y los Estatutos de Calvo Sotelo

			El año 1924 constituye un nuevo jalón en la evolución que estamos siguiendo: se promulga entonces el Estatuto Municipal, llamado de Calvo Sotelo, y un año más tarde, el provincial, que ha pasado a la historia con la misma denominación. Ambos textos constituyen los testimonios más avanzados de nuestro Derecho Local en cuanto a descentralización se refiere.

			Sus características fundamentales son: 

			El estatuto municipal otorgó una mayor autonomía de sus ayuntamientos, que se manifestó desde el punto de vista financiero, con la atribución de más medios; y desde el punto de vista orgánico, en el otorgamiento de una superior competencia y en la posibilidad de que los municipios, mediante la promulgación de una carta, se dictasen una organización peculiar; y por último, desde el punto de vista funcional, en la supresión o atenuación de controles sobre la actuación municipal. Mención especial merece, asimismo, el establecimiento de régimen de concejo abierto, intento extremo de democratización, puesto que al mismo podían concurrir todos los vecinos.

			Con el estatuto provincial de 1925 se abre paso, de forma decidida a la configuración de la provincia como auténtico ente local, con una amplia esfera de competencias y de importantes medios económicos para ejercitarla.

			1.2.3. La II República

			Durante este corto y convulso periodo de nuestra hitoria, se promulgó la Ley de Bases municipales de 1935 cuya única innovación importante, aparte, naturalmente de recoger las consecuencias derivadas de las autonomías regionales que la República reconoció, fue la regulación de los Cuerpos Nacionales de Funcionarios de Administración Local, que tanta importancia habían de tener en el futuro de los entes de esta naturaleza.

			1.2.4. El Franquismo

			Las alteraciones en el régimen jurídico y político de España derivadas de la Guerra Civil (1936-1939), determinaron la modificación del panorama descrito. La ordenación de la Administración Local en esta época arranca de la Ley de Bases de 1945, luego desarrollada por otra Ley de 1950, modificada a su vez por otra Ley de 1953. Las Leyes de 1950 y 1953 se refundieron en el Texto de 24 de junio de 1955, que en adelante se conocería como la Ley de Régimen Local, que fue desarrollada por seis Reglamentos.

			La regulación que en los referidos textos se contienen se caracteriza, sobre todo por su extensión y minuciosidad; su carácter centralizador y tendencia uniformadora; la estructuración de los órganos rectores de los entes locales conforme al sistema denominado de la democracia orgánica y la potenciación de la provincia como ente local. 

			Esta Ley se intentó reformar a través de la Ley 41/1975, de 19 de noviembre, que aprobó las Bases del Estatuto de Régimen Local. 

			La fecha de su promulgación, un día antes de la muerte del General Franco, iba, no obstante, a influir profundamente en su desarrollo, que solo se efectuó parcialmente, con el Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre, por el que se aprobó las normas provisionales para su aplicación en materia de ingresos de las corporaciones locales; y mediante el Decreto 3046/1977 de 6 de octubre, por el que dictaron normas en relación con la función pública local.

			1.2.5. La Transición Política

			La promulgación de la Constitución, con el consiguiente efecto derogatorio de cuantas normas anteriores se opusieran a ella, dio lugar a que el Tribunal Constitucional, por Sentencias de 2 de febrero y 29 de abril de 1981, declarase inconstitucionales, nulos y derogados diversos preceptos del Texto Refundido de 1955 y del Texto articulado parcial de la Ley 41/1975. 

			Para superar este vacío legal, el Gobierno del momento dictó el Real Decreto Ley 3/1981, de 16 de enero, que luego se transformó en la Ley 40/81, de 28 de octubre, de Medidas sobre Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. Textos ambos en los que se acentúa la tendencia descentralizadora, por la vía de supresión de medidas de tutela sobre los entes locales, en la línea marcada por las sentencias del Tribunal Constitucional antes citadas.

			Era necesaria una nueva regulación de la Administración local, que pusiera orden en esta selva de disposiciones aplicables, inicialmente asentadas en la Ley de Bases de 17 de julio de 1945 y que adaptase de forma sistemática este sector de nuestra Administración a las normas y principios constitucionales. Y esto se hizo por la Ley 7/85 Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, la cual vamos a analizar en profundidad.

			2. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y REGULACIÓN JURÍDICA

			2.1. Principios constitucionales

			La Constitución destaca esencialmente el principio de autonomía local, como principio básico en el que se apoya su concepción de la organización territorial del Estado, y así en el artículo 137 establece: 

			“El Estado se organiza territorialmente en municipios, provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses”.

			Una vez asentada la autonomía, la Constitución se preocupa de garantizar los principios de solidaridad e igualdad de todos los ciudadanos.

			Artículo 138

			“1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular.

			2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas comunidades Autónomas no podrán implicar en ningún caso, privilegios económicos o sociales.”

			Artículo 139

			“1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio español.

			2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.”

			Una vez consagrados estos 3 principios, autonomía, con solidaridad e igualdad, el Título VIII de la Constitución dedicado a la Organización Territorial del Estado, dedica todo el Capítulo II de dicho Título a regular la Administración Local, con este contenido:

			Artículo 140

			“La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma establecida por la Ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La Ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen de Concejo abierto.”

			Artículo 141

			“1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia determinada por la agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante Ley Orgánica.

			2. El Gobierno y la Administración autónoma de las provincias estará encomendado a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.

			3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.

			4. En los archipiélagos, las islas, tendrán además su administración en forma de Cabildos o Consejos.”

			Artículo 142

			“Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la Ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.”

			A la vista de los artículos citados se pueden señalar tres principios fundamentales en relación con el régimen local, como son:

			a)El principio de autonomía de las corporaciones locales en la gestión de sus respectivos intereses.

			b)El principio de representatividad  de sus órganos de gobierno.

			c)El principio de suficiencia de las Haciendas Locales.

			Además, al ser la administración local, parte de la administración pública también se predican de la misma los principios de organización y funcionamiento aplicables a todas las administraciones, señaladamente los del art. 103 CE (objetividad en el servicio a los intereses generales, eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la Ley y al derecho) y del art. 9.1. CE (“los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico”).

			2.2. Regulación jurídica

			La regulación jurídica del régimen local se contiene, además de los preceptos constitucionales citados, en los siguientes:

			A. Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local

			Como desarrollo del texto constitucional se aprobó como hemos señalado al final de la evolución histórica, la Ley 7/1985, de 2 de abril. Es una ley ordinaria de carácter básico, modificada en numerosas ocasiones; las más significativas fueron:

			–Por la Ley 11/1999, de 21 de abril, con ocasión de lo que se denominó el Pacto Local; 

			–Por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

			–Por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL).

			Con estas modificaciones, entre otras cosas, se han añadido numerosos artículos a los existentes, por lo que es engañoso creer que siendo el art. 141 el último, esta Ley tiene 141 artículos. En la actualidad tiene 158, si bien hay 4 derogados o dejados sin contenido (y uno anulado por el TC), pero no suprimidos en el orden de artículos para no provocar saltos en la numeración de los mismos o renumeraciones. Se estructuran como sigue:
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			La característica primordial de esta Ley es ser la Ley que configura y desarrolla el Principio de Autonomía Local, sobre la base de unas entidades locales de corte democrático, en el marco de una organización territorial del estado, altamente descentralizada. Contiene los preceptos básicos y fundamentales a aplicar a la administración local, y supone una adaptación de la legislación del Régimen Local a los preceptos y criterios que establecía la Constitución de 1978.

			Aunque se advierte en su articulado una tendencia uniformadora en la regulación de las distintas entidades locales, contempla numerosas soluciones para problemas particulares (por ejemplo el tratamiento a las Islas, el régimen de Concejo Abierto para pequeños municipios, el tratamiento peculiar a las grandes ciudades etc.). Este régimen de variedad se ha visto reforzado con la publicación de la Ley de medidas para la modernización del Gobierno Local, que establece un modelo especial de organización para los grandes municipios, distinto a los del resto, así como por el establecimiento de instrucciones de contabilidad distintas, según el tamaño de población de cada municipio.

			Articula la participación de los vecinos en los asuntos de interés municipal a través del Estatuto del vecino, y la creación de las Comisiones de Sugerencias y Reclamaciones en las que los vecinos podrán participar directamente, etc.

			B. Otras normas de Régimen local

			La regulación jurídica del Régimen Local se complementa con el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local TRRL aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986. En el mismo se refunde en un solo texto la legislación anterior a la LRBRL (más de diez textos de diversa consideración) para no contradecir lo contenido en la misma.

			Además, la legislación de régimen local cuenta con el siguiente desarrollo reglamentario:

			–Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales aprobado por RD 1690/1986 de 11 de julio.

			–Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

			–Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por RD 1372/86, de 13 de junio.

			Todo lo anterior se dictó al año de la promulgación de la LBRL y como consecuencia de la misma, ajustando a la configuración constitucional y legal de las entidades locales todo el marasmo normativo previo e instaurando novedades y mejoras. 

			En materia de Haciendas Locales se promulgó, algo más tarde, la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 39/88, refundida con sus modificaciones mediante el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES (TRLRHL en próximas citas); además debemos atender al Real Decreto 500/90 sobre Presupuestos y contabilidad de las entidades locales, y la Orden EHA/3565/2008 de 3 de diciembre por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las Entidades Locales; y también  a las dos órdenes de 20 de Septiembre de 2013 por la que se aprueban la instrucción de contabilidad en sus dos modelos: simplificado y normal.

			En materia de función pública local, se ha desarrollado la regulación legal de los funcionarios con habilitación de carácter nacional mediante el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, sustituyendo a la norma del mismo nombre de 1987.

			Respecto al desarrollo reglamentario de la Ley de Régimen Local de 1955 permanece todavía en vigor el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955, ya que todavía no se ha producido su actualización y recoge normativa aplicable en materia, por ejemplo, de licencias.

			C. Normativa de las Comunidades Autónomas

			Dada la distribución de competencias que se efectúan en los artículos 148 y 149 CE, por los cuales se atribuyen determinadas competencias de régimen local a las Comunidades Autónomas, habrá que tener en cuenta las leyes que en cada caso dicten los gobiernos y parlamentos autonómicos al respecto.

			D. Legislación Estatal Sectorial

			Por último hay que señalar que en ocasiones existe legislación sectorial del Estado que también es de aplicación a la Administración local, bien porque tienen un carácter básico (por ejemplo: Ley de Contratos del Sector Público; Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o Ley de Régimen Jurídico del Sector Público); o bien porque son de aplicación directa en la Administración Local (Ley de Expropiación Forzosa, legislación en materia de Función Pública, legislación sobre protección de datos de carácter personal, legislación sobre igualdad, etc.).

			3. LA AUTONOMÍA LOCAL

			3.1. Concepto de autonomía local en la ley y la jurisprudencia

			La Carta Europea de Autonomía Local, hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985 y aprobada y ratificada por el reino de España el 20 de enero de 1988, define la autonomía local como el derecho y la capacidad efectiva de las Entidades locales de ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos públicos, en el marco de la Ley, bajo su propia responsabilidad y en beneficio de sus habitantes (art. 3.1); más adelante añade que el ejercicio de las competencias públicas debe incumbir preferentemente a las autoridades más cercanas a los ciudadanos.

			El principio de autonomía local aparece recogido en la Constitución en los artículos 137 y 140, ya citados literalmente. 

			Por su parte, la sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de febrero de 1981 viene a determinar, conceptualmente, la autonomía local en los términos siguientes:

			“La Constitución parte de la unidad de la Nación española, que se constituye en Estado social y democrático de Derecho, cuyos poderes emanan del pueblo español, en quien reside la soberanía nacional”.

			“Esta unidad se traduce en una organización para todo el territorio nacional, pero los órganos generales del Estado no ejercen la totalidad del poder público, porque la Constitución prevé, de acuerdo con una distribución vertical de poderes, la participación en el ejercicio del poder de entidades territoriales de distinto rango, tal y como se expresa en el artículo 137”.

			“La autonomía hace referencia a un poder limitado. Autonomía no es Soberanía, y dado que cada organización territorial dotada de autonomía, es una parte del todo, en ningún caso el principio de autonomía puede oponerse al de unidad, sino que es precisamente dentro de ella donde alcanza su verdadero sentido”.

			Es lógica esta sentencia, ya que, debemos recordar, las Comunidades Autónomas gozan de auténtica potestad legislativa, mientras que las Corporaciones Locales ostentan potestad reglamentaria. 

			La autonomía local debe ser entendida, como el derecho de la comunidad local a participar en el Gobierno y Administración de los asuntos que le afecten. 

			3.2. Garantía constitucional sobre la autonomía local: los conflictos en defensa de la autonomía local

			El apartado 1 del artículo 2º de la LRBRL establece que:

			1. Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las Entidades Locales, la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas, reguladora de los distintos sectores de acción pública, según la distribución constitucional de competencias, deberá asegurar a los Municipios, las Provincias y las Islas su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los principios de descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

			Además de este apartado, la garantía constitucional de la autonomía local incluye que puedan ser objeto de impugnación ante el Tribunal Constitucional, por parte de los Entes locales, aquellas leyes del Estado o de las Comunidades Autónomas que pudieran no resultar respetuosas con dicha autonomía.

			Como consecuencia de lo anterior, para darle efectividad, las Entidades locales deben disponer de una vía de recurso jurisdiccional a fin de asegurar el libre ejercicio de sus competencias y el respeto a los principios de autonomía local. El procedimiento para ello abre una vía para la defensa específica de la autonomía local ante el Tribunal Constitucional.

			A tal efecto, se modificó la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional por la LO 7/1999 de 21 de abril, regulando, al amparo de lo previsto en el artículo 161.1. d) CE, un nuevo procedimiento, denominado “De los conflictos en defensa de la autonomía local”.

			Para plantear conflicto en defensa de la autonomía local, se consideró necesario limitar el ámbito de los sujetos legitimados, de modo que solo lo están:

			–Los municipios o provincias que sean únicos destinatarios de la correspondiente Ley.

			–Una séptima parte del número de municipios del ámbito territorial a que afecte aquella, siempre que representen al menos a un sexto de la población oficial del ámbito territorial afectado, o la mitad de las provincias en el mismo ámbito, siempre que representen, a su vez, la mitad de la población oficial del ámbito territorial afectado.

			Se trata en definitiva, de garantizar los intereses de los Entes locales afectados ponderando su entidad, de modo que sean suficientemente representativos y que no se refieran a los propios de los Entes locales aisladamente considerados.

			3.3. La tutela administrativa sobre la autonomía local

			Las corrientes en la nueva legislación pretenden dar mayor autonomía a las Corporaciones Locales y limitan los casos de tutela a un doble sentido: exigiendo una ley formal para su establecimiento, y limitando la tutela únicamente a la de legalidad, llegando incluso a sustituir el término tutela por el de control o fiscalización, dando a entender claramente que no se trata de suplir la capacidad de las entidades locales, que se considera plena, sino de proteger los intereses generales.

			En cuanto a las formas del ejercicio de tutela, control o fiscalización son muy variadas, y así pueden indicarse, entre otras, las siguientes:

			A. Remisión de copias de actos y acuerdos

			Las Entidades locales tienen el deber de remitir a las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, en los plazos y forma que reglamentariamente se determinen, copia o, en su caso, extracto comprensivo de los actos y acuerdos de las mismas. Los Presidentes y, de forma inmediata, los Secretarios de las Corporaciones serán responsables del cumplimiento de este deber (art. 56.1 LBRL).

			Además, la Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas pueden solicitar ampliación de esta información, que deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días hábiles, excepto en el caso previsto en el artículo 67 de esta Ley (actos o acuerdos que atenten gravemente al interés general de España), en el que lo será de cinco días hábiles (art. 64 LBRL). 

			B. Medidas ante el incumplimiento de obligaciones por parte de las Entidades Locales

			La actual LRBRL autoriza a la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma para tomar las medidas necesarias conducentes al cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ley a los Entes Locales, cuando afecten al ejercicio de las competencias que les corresponden, para lo cual:

			1.Se le recordará al Ente Local su obligación incumplida, concediéndole un plazo no inferior a un mes, para que la lleve a cabo.

			2.Si transcurre dicho plazo y persistiera el incumplimiento, se tomarán las medidas necesarias para el cumplimiento a costa y en sustitución de la Entidad Local.

			Así el Artículo 60 LRBRL establece:

			Cuando una Entidad local incumpliera las obligaciones impuestas directamente por la Ley de forma que tal incumplimiento afectará al ejercicio de competencias de la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma, y cuya cobertura económica estuviere legalmente o presupuestariamente garantizada, una u otra, según su respectivo ámbito competencial, deberá recordarle su cumplimiento concediendo al efecto el plazo que fuere necesario. Si, transcurrido dicho plazo, nunca inferior a un mes, el incumplimiento persistiera, se procederá a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación a costa y en sustitución de la Entidad local.

			C. Disolución de órganos corporativos

			Cuando la gestión de los órganos de las Corporaciones Locales fuese gravemente dañosa para los intereses generales, incumpliendo sus obligaciones constitucionales, se procederá a su disolución, con arreglo al siguiente procedimiento (introducido en la LBRL, art. 61, por la LO 1/2003):

			–Acuerdo favorable del Senado.

			–Real Decreto del Consejo de Ministros acordando la disolución.

			Artículo 61 LBRL. 

			1. El Consejo de Ministros, a iniciativa propia y con conocimiento del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente o a solicitud de éste y, en todo caso, previo acuerdo favorable del Senado, podrá proceder, mediante Real Decreto, a la disolución de los órganos de las corporaciones locales en el supuesto de gestión gravemente dañosa para los intereses generales que suponga incumplimiento de sus obligaciones constitucionales.

			2. Se considerarán, en todo caso, decisiones gravemente dañosas para los intereses generales en los términos previstos en el apartado anterior, los acuerdos o actuaciones de los órganos de las corporaciones locales que den cobertura o apoyo, expreso o tácito, de forma reiterada y grave, al terrorismo o a quienes participen en su ejecución, lo enaltezcan o justifiquen, y los que menosprecien o humillen a las víctimas o a sus familiares.

			3. Acordada la disolución, será de aplicación la legislación electoral general, cuando proceda, en relación a la convocatoria de elecciones parciales y, en todo caso, la normativa reguladora de la provisional administración ordinaria de la corporación.

			D. Impugnación de actos y acuerdos de Corporaciones Locales por la Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas

			La mayor parte de las disposiciones relativas a estas impugnaciones de actos y acuerdos fueron introducidas en la LBRL por la Ley 11/1999, de 21 de abril. Se contemplan varias posibilidades según lo que motive la impugnación: 

			A) Por infracción del ordenamiento jurídico

			El procedimiento establecido tiene dos modalidades:

			1ª.MODALIDAD

			Con requerimiento previo al Ente Local para que anule el acto o acuerdo que se considera infringe el ordenamiento jurídico.

			El requerimiento debe ser motivado con indicación de la normativa que se estime vulnerada, concediéndose un plazo de un mes para la anulación del acto o acuerdo. Dicho Requerimiento deberá formularse dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación del acto o acuerdo por la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma. La Entidad Local, en el plazo señalado para ello (1 mes), podrá anular el acto o acuerdo, previa audiencia, en su caso de los interesados.

			Transcurrido el plazo sin que el Ente local hubiera anulado el acto o acuerdo, se procederá por el Estado o Comunidad Autónoma a su impugnación ante la jurisdicción contencioso-administrativa, que será la que en definitiva, dicte sentencia sobre la adecuación o no del acto o acuerdo, el ordenamiento jurídico. La impugnación habrá de hacerse en los dos meses siguientes al día en que venza el plazo señalado en el requerimiento o al de la recepción de la comunicación de la Entidad rechazándolo.

			2ª.MODALIDAD. 

			Sin requerimiento: una vez recibida por la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma la comunicación del acto o acuerdo que se considera que vulnera la Ley, podrán aquellas interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, sin necesidad de previo requerimiento, en los dos meses siguientes al día de recepción de la comunicación del acto o acuerdo.

			Artículo 65 LBRL

			1. Cuando la Administración del Estado o de las Comunidades Autónomas considere, en el ámbito de las respectivas competencias, que un acto o acuerdo de alguna Entidad local infringe el ordenamiento jurídico, podrá requerirla, invocando expresamente el presente artículo, para que anule dicho acto en el plazo máximo de un mes.

			2. El requerimiento deberá ser motivado y expresar la normativa que se estime vulnerada. Se formulará en el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del acuerdo.

			3. La Administración del Estado o, en su caso, la de la Comunidad Autónoma, podrá impugnar el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa dentro del plazo señalado para la interposición del recurso de tal naturaleza señalado en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, contado desde el día siguiente a aquel en que venza el requerimiento dirigido a la Entidad local, o al de la recepción de la comunicación de la misma rechazando el requerimiento, si se produce dentro del plazo señalado para ello.

			4. La Administración del Estado o, en su caso, la de la Comunidad Autónoma, podrá también impugnar directamente el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin necesidad de formular requerimiento, en el plazo señalado en la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción. 

			B) Por menoscabar competencias del Estado o de las Comunidades Autónomas

			En este caso se podrán impugnar directamente, sin necesidad de requerimiento, el acto o acuerdo local, ante la jurisdicción contencioso-administrativa, pudiendo llevar además petición expresa de suspensión del acto o acuerdo, que el Tribunal, a la vista de lo alegado por ambas partes, podrá o no conceder. El plazo de impugnación es de quince días hábiles a partir de la comunicación del acto o acuerdo.

			Artículo 66 LBRL

			Los actos o acuerdos de las Entidades locales que menoscaben competencias del Estado o de las Comunidades Autónomas, interfieran su ejercicio o excedan de la competencia de dichas Entidades, podrán ser impugnados por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo anterior. 

			La impugnación deberá precisar la lesión o, en su caso, extralimitación competencial que la motiva y las normas legales vulneradas en que se funda. En el caso de que, además, contuviera petición expresa de suspensión del acto o acuerdo impugnado, razonada en la integridad y efectividad del interés general o comunitario afectado, el Tribunal, si la estima fundada, acordará dicha suspensión en el primer trámite subsiguiente a la presentación de la impugnación. No obstante, a instancia de la entidad local y oyendo a la Administración demandante, podrá alzar en cualquier momento, en todo o en parte, la suspensión decretada, en caso de que de ella hubiera de derivarse perjuicio al interés local no justificado por las exigencias del interés general o comunitario hecho valer en la impugnación.

			C) Por atentar gravemente el interés general de España

			Dándose estas circunstancias en los actos o acuerdos locales, el Delegado del Gobierno, requerirá al Presidente de la Corporación para que los suspenda, y si no fuese atendido, puede proceder a la suspensión gubernativa de aquellos; debiendo dentro de los diez días siguientes impugnarlos ante la jurisdicción contencioso-administrativa, adoptando las medidas pertinentes para la protección de los intereses afectados.

			Artículo 67. 

			1. Si una Entidad local adoptara actos o acuerdos que atenten gravemente al interés general de España, el Delegado del Gobierno, previo requerimiento para su anulación al Presidente de la Corporación efectuado dentro de los diez días siguientes al de la recepción de aquéllos, podrá suspenderlos y adoptar las medidas pertinentes para la protección de dicho interés.

			2. El plazo concedido al Presidente de la Corporación en el requerimiento de anulación no podrá ser superior a cinco días. El del ejercicio de la facultad de suspensión será de diez días, contados a partir del siguiente al de la finalización del plazo del requerimiento o al de la respuesta del Presidente de la Corporación, si fuese anterior.

			3. Acordada la suspensión de un acto o acuerdo, el Delegado del Gobierno deberá impugnarlo en el plazo de diez días desde la suspensión ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

			E. Contabilidad

			Las Entidades locales quedan sometidas al régimen de contabilidad pública, correspondiendo a la Administración del Estado establecer con carácter general su plan de cuentas.

			La fiscalización externa de las cuentas y de su gestión económica, corresponde al Tribunal de Cuentas.

		

		
			.../...

		

		
			.../...
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			1. LA PROVINCIA EN EL RÉGIMEN LOCAL

			1.1. Historia

			Partiendo del siglo XV nos encontramos que el territorio español estaba dividido en pequeños Estados. Aún a principios del siglo XIX existen 18 provincias, de las cuales 14 se denominaban reinos, dos tenían el nombre de principados, una el de señorío y las Islas Canarias. Estas divisiones no eran provincias tal como se conoce el término actualmente.

			El nacimiento de la provincia con vida propia, distinta de la Nación data de la Constitución de 1812 que estableció las Diputaciones Provinciales, aunque no es hasta 1833 con Javier de Burgos cuando se lleva a cabo la división provincial que existe actualmente.

			La primera Constitución española ordenó, que en cada provincia hubiera una Diputación presidida por el Jefe Superior y con funciones de control y vigilancia de la Administración de los pueblos. Después de la Ley de 1923 al lado de esas facultades de control y fiscalización se les atribuyen competencias propias.

			Sin embargo, no es hasta el Estatuto Provincial de Calvo Sotelo de 1925 cuando se le da a la provincia su concepción actual, línea que se mantiene en las leyes municipales de 1935 y 1955 y prácticamente en la Constitución de 1978.

			1.2. Regulación constitucional de la provincia en España

			La Constitución Española en el artículo 137 señala que el Estado se organiza territorialmente en municipios, provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

			El concepto de provincia prácticamente no ha variado desde el Estatuto de Calvo Sotelo de 1925, manteniéndose de forma muy similar en la Ley de Régimen Local de 1955, y en la Constitución de 1978, que conforme a su artículo 141, la define señalando:

			“1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia determinada por la agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante Ley Orgánica.

			2. El Gobierno y la Administración autónoma de las provincias estará encomendado a Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.

			3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.

			4. En los archipiélagos, las islas, tendrán además su administración en forma de Cabildos o Consejos.”

			Por su parte, la LBRL define la Provincia en su artículo 31 como “Una entidad local determinada por la agrupación de municipios, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines”.

			En el artículo 25 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986 se señala que la Nación Española se divide en 50 provincias, con los límites, denominación y capitales que tienen actualmente.

			Solo mediante ley aprobado en Cortes Generales puede modificarse la denominación y capitalidad de las provincias. Cualquier alteración de sus límites requerirá Ley Orgánica.

			1.3. Caracteres de la provincia

			De esta concepción legal de la Provincia pueden extraerse sus principales notas características:

			–Entidad Local determinada por la agrupación de municipios, con lo que sigue siendo una Entidad Territorial intermedia entre los municipios y el Estado y en su caso entre los municipios y Comunidades Autónomas. Pero además es una realidad distinta de la simple agrupación de los municipios, ya que la propia Constitución la consagra como Entidad que goza de autonomía para la gestión de sus propios intereses y en el artículo 141 la dota de personalidad jurídica propia.

			La LBRL también recoge el principio de autonomía para la gestión de los respectivos intereses de la provincia, garantizando la misma a través de su artículo 2 al establecer que “para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las Entidades Locales, la legislación del Estado y la de las Comunidades Autónomas, según la distribución constitucional de competencias, deberá asegurar a los municipios, las provincias y las islas un derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente a sus intereses, atribuyéndoles las competencias que procedan”.

			–Y en segundo lugar, la provincia presenta una segunda dimensión, al ser división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado y de las Comunidades Autónomas, es decir, división del territorio a efectos de la organización y gestión de los servicios tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas. De esta forma el Estado o las Comunidades Autónomas se organizan además de sus servicios centrales, en otros periféricos que tienen como base territorial para su competencia, el territorio de las provincias, así por ejemplo el Subdelegado del gobierno en las provincias, o los Delegados provinciales de las Consejerías. 

			1.4. Elementos de la provincia como entidad local

			1.4.1. El Territorio

			Es el elemento material o base física en donde se realiza la actividad provincial, si bien no tiene una denominación propia como en el municipio, ya que está constituido por la agrupación de términos municipales que la integran.

			Como en cualquier ente territorial, el territorio ha de reunir las siguientes características:

			–Ha de tener existencia real, sin él no puede haber organización administrativa provincial.

			–Ha de ser fijo en el sentido de permanencia en él, del elemento poblacional.

			–Ha de estar delimitado, estableciendo la Constitución Española, que cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante Ley Orgánica.

			–El territorio de la nación española se divide en 50 provincias (y dos ciudades autónomas).

			1.4.2. La población

			Es el elemento personal, pero a la población provincial no se la puede considerar aisladamente sino agrupada por municipios, entendiéndose que la población de la provincia, es la suma de las poblaciones de los municipios que forman parte de esa provincia.

			1.4.3. Los fines

			Los fines que debe cumplir son precisamente los que justifican que la ley y la Constitución Española reconozcan a la Provincia capacidad plena y personalidad jurídica propia.

			La LBRL en el artículo 31 señala que:

			1. La provincia es una Entidad Local determinada por la agrupación de municipios con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

			2. Son fines propios y específicos de la provincia garantizar los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social, y en particular:

			a)Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de competencia municipal.

			b)Participar en la coordinación de la Administración Local con la de la Comunidad Autónoma y la del Estado.

			...

			1.4.4. La Organización

			Es el elemento formal que transforma a un Ente de simple conglomerado de personas en una Entidad Jurídica. La podemos definir como la ordenación consciente y con arreglo a determinados principios, de los elementos personales y materiales de un grupo para el mejor logro de sus fines.

			A este respecto señala el apartado 3, del artículo 31 de la LBRL que “3. El gobierno y la administración autónoma de la Provincia corresponde a la Diputación u otras Corporaciones de carácter representativo”, lo cual se desarrolla en su sede ampliamente.

			2. ORGANIZACIÓN PROVINCIAL

			El artículo 32 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LBRL), modificada en diversas ocasiones (de forma significativa en este punto, por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, Ley de Medidas para la Modernización del Gobierno Local), señala que la organización provincial responde a las siguientes reglas:

			“1. El Presidente, los Vicepresidentes, la Junta de Gobierno y el Pleno existen en todas las Diputaciones.

			2. Asimismo existirán en todas las Diputaciones órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Presidente, la Junta de Gobierno y los Diputados que ostenten delegaciones, siempre que la respectiva legislación autonómica no prevea una forma organizativa distinta en este ámbito y sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al Pleno.

			Todos los grupos políticos integrantes de la Corporación tendrán derecho a participar en dichos órganos, mediante la presencia de Diputados pertenecientes a los mismos, en proporción al número de diputados que tengan en el Pleno.

			3. El resto de los órganos complementarios de los anteriores se establece y regula por las propias Diputaciones. No obstante las leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen local podrán establecer una organización provincial complementaria de la prevista en este texto legal.”

			Las modificaciones introducidas en la Ley 27/2013 de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, ha añadido a la Ley 7/1985 un artículo 32 bis, con la rúbrica “Personal Directivo de Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares”, que establece: 

			“El nombramiento del personal directivo que, en su caso, hubiera en las Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares deberá efectuarse de acuerdo a criterios de competencia profesional y experiencia, entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, salvo que el correspondiente Reglamento Orgánico permita que, en atención a las características específicas de las funciones de tales órganos directivos, su titular no reúna dicha condición de funcionario”.

			2.1. El Pleno

			El artículo 33 LBRL, establece que el Pleno de la Diputación está integrado por el Presidente y los Diputados.

			La Ley Orgánica 5/1985 del Régimen Electoral General (LOREG, concretamente en su Título V, Disposiciones Especiales para la Elección de Diputados Provinciales, concretamente los artículos 204 a 209) establece las normas que rigen para la elección de estos miembros del pleno. Destacamos las más significativas:

			2.1.1. Elección de Diputados

			El sistema de elección previsto en la LOREG es de segundo grado, es decir, que los Diputados Provinciales se eligen por los Concejales de los Ayuntamientos, agrupados por partidos judiciales, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

			–Efectuada la proclamación de los concejales electos por la Junta de zona, esta procederá a formar una relación de partidos políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hayan obtenido algún concejal dentro del partido judicial correspondiente.

			Por tanto, el proceso de constitución de las Diputaciones deberá aplazarse hasta que se hayan resuelto previamente todos los recursos contencioso-electorales contra la proclamación de concejales electos en los municipios de la provincia.

			–La Junta electoral de zona asignará a cada partido, coalición, federación o agrupación el número de diputados que corresponda, mediante la aplicación de la Ley D’Hont, es decir, dividiendo el número total de votos obtenidos por cada partido por 1, 2, 3, 4, etc..., hasta el número igual de puestos de Diputados correspondientes al Partido Judicial, atribuyéndose los puestos a las listas que obtuvieran los mayores cocientes por orden decreciente de estos.

			Los concejales electos de cada partido político, de cada partido judicial, se reunirán ante la Junta Electoral Provincial, para designar de entre ellos los concejales que accederán al puesto de Diputados provinciales, en el número que les hubiera correspondido (eligiendo, además, tres suplentes, para cubrir por su orden las eventuales vacantes).

			La duración del mandato de los Diputados es de 4 años.

			El número de Diputados correspondientes a cada Diputación Provincial se determina, según el número de residentes de cada provincia, conforme al siguiente baremo:

			Diputados 

			›Hasta 500.000 residentes	25

			›De 500.001 a 1.000.000	27

			›De 1.000.001 a 3.500.000	31

			›De 3.500.001 en adelante	51

			Las Juntas Electorales Provinciales reparten, proporcionalmente y atendiendo al número de residentes, los puestos correspondientes a cada partido judicial, en el décimo día posterior a la convocatoria de elecciones atendiendo a la siguiente regla:

			a)Todos los partidos judiciales cuentan, al menos, con un Diputado.

			b)Ningún partido judicial puede contar con más de tres quintos del número total de Diputados provinciales [...].

			La Diputación Provincial se reúne en sesión constitutiva presidida por una Mesa de edad, integrada por los Diputados de mayor y menor edad presentes en el acto, y actuando como secretario el que lo sea de la Corporación para elegir al Presidente de entre sus miembros. Para la elección de Presidente el candidato debe obtener mayoría absoluta en la primera votación y simple en la segunda.

			2.1.2. Funciones del Pleno

			El artículo 33 LBRL establece que corresponde en todo caso al Pleno:

			a)La organización de la Diputación.

			b)La aprobación de las ordenanzas.

			c)La aprobación y modificación de los Presupuestos, la disposición de gastos dentro de los límites de su competencia y la aprobación provisional de las cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

			d)La aprobación de los planes de carácter provincial.

			e)El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.

			f)La aprobación de la plantilla de personal, la relación de puestos de trabajo, la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios, y el número y régimen del personal eventual.

			g)La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público.

			h)El planteamiento de conflictos de competencia a otras Entidades Locales y demás Administraciones públicas.

			i)El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación en materias de competencia plenaria.

			j)La declaración de lesividad de los actos de la Diputación.

			k)La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada en el ejercicio económico exceda del 10 % de los recursos ordinarios, salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento supere el 15 % de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

			l)Derogada por la Ley de Contratos del Sector Público.

			m)La aprobación de los proyectos de obra y de servicios cuando sea competente para su contratación o concesión y cuando aún no estén previstos en los Presupuestos.

			n)Derogada por la Ley de Contratos del Sector Público. 

			ñ)Aquellas atribuciones que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría especial.

			o)Las demás que expresamente la atribuyan las leyes.

			Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura al Presidente y sobre la cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán públicas y se realizarán mediante llamamiento nominal en todo caso, y se rigen por lo dispuesto en la legislación electoral general.

			El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Presidente y en la Comisión de Gobierno, salvo las enunciadas, las anteriores letras a), b), c), d), e), f), h) y ñ), y párrafo anterior.

			Respecto de los apartados que fueron derogados mediante la Ley de Contratos del Sector público, esta Ley reguló la misma materia (los órganos de contratación de las entidades locales) en términos prácticamente similares al régimen anterior, al establecer en su disposición adicional segunda (que no reproducimos completa por su extensión): 

			“1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades locales las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su importe no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

			Asimismo corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades locales la adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

			2. Corresponde al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos no mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad local.

			Asimismo corresponde al Pleno la adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial así como la enajenación del patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor”. 

			Además el artículo 28 del TRRL, añade:

			1. Además de las señaladas en el artículo 33.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, corresponden al Pleno de la Diputación, una vez constituido conforme a lo dispuesto en la legislación electoral, las siguientes funciones:

			a)La creación, modificación y disolución de organismos y establecimientos provinciales.

			b)Informar en los expedientes de fusión, agregación o segregación de municipios de su territorio.

			c)Derogado.

			d)Derogado.

			e)La provincialización de servicios.

			f)La aprobación de planes generales de carreteras y el establecimiento de servicios de comunicaciones provinciales y de suministro de energía eléctrica.

			2. El ejercicio de las atribuciones establecidas en el número anterior será delegable, salvo las de los apartados a, b, e y f (es decir, no queda vigente ninguna delegable).

			2.2. El Presidente

			Es el órgano unipersonal que preside el Pleno de la Diputación y la Junta de Gobierno, dirige con facultades propias la Administración Provincial y representa a la Diputación.

			La LOREG establece que la Diputación Provincial se reúne en sesión constitutiva para elegir al Presidente de entre sus miembros, siendo necesario el voto de la mayoría absoluta en primera votación y simple en la segunda votación.

			El Presidente podrá ser destituido de su cargo mediante moción de censura, o pérdida de una cuestión de confianza.

			El Presidente percibirá retribuciones por el ejercicio de su cargo cuando lo desempeñe con dedicación exclusiva.

			Antes de comenzar el ejercicio de sus funciones, el Presidente de la Diputación deberá jurar o prometer el cargo ante el Pleno de la misma. Los Presidentes de las Diputaciones provinciales tendrán título de Ilustrísima, salvo el de Barcelona que tendrá el de Excelencia. Se respetan, no obstante, los tratamientos que respondan a tradiciones reconocidas por disposiciones legales. (art.26 y 27 TRRL).

			2.2.1. Funciones del Presidente

			El artículo 34 de la LBRL establece que:

			1. Corresponde en todo caso al Presidente de la Diputación.

			a)Dirigir el gobierno y la administración de la provincia.

			b)Representar a la Diputación.

			c)Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo los supuestos previstos en la presente Ley y en la legislación electoral general, de la Junta de Gobierno y cualquier otro órgano de la Diputación, y decidir los empates con voto de calidad.

			d)Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras cuya titularidad o ejercicio corresponde a la Diputación Provincial.

			e)Asegurar la gestión de los servicios propios de la Comunidad Autónoma cuya gestión ordinaria esté encomendada a la Diputación.

			f)El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, disponer gastos dentro de los límites de su competencia, concertar operaciones de crédito, con exclusión de las contempladas en el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales (esta ley aludida está derogada, sin que el legislador haya actualizado esta referencia a un artículo que regulaba las condiciones para disponer efectivamente de recursos para financiar nuevos o mayores gastos, por operaciones corrientes, que expresamente sean declarados necesarios y urgentes), siempre que aquéllas estén previstas en el Presupuesto y su importe acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10% de sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento no supere el 15% de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir cuentas; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

			g)Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

			h)Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nombramiento y sanciones, incluida la separación del servicio de los funcionarios de la Corporación y el despido del personal laboral, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. Esta atribución se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el artículo 99.1 y 3 de esta Ley (que tratan sobre el concurso y la toma de posesión).

			i)El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Diputación en las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este último supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación.

			j)La iniciativa para proponer al Pleno la declaración de lesividad en materia de la competencia del Presidente.

			k)Derogado por la Ley de Contratos del Sector Público. 

			l)La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su contratación o concesión y estén previstos en el Presupuesto.

			m)Derogado por la Ley de Contratos del Sector Público. 

			n)Ordenar la publicación y ejecución y hacer cumplir los acuerdos de la Diputación. 

			o)Las demás que expresamente les atribuyan las leyes.

			p)El ejercicio de aquellas otras atribuciones que la legislación del Estado o de las Comunidades Autónomas asigne a la Diputación y no estén expresamente atribuidas a otros órganos.

			2. El Presidente puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo la de convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno, decidir los empates con el voto de calidad, concertar operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el personal, la separación del servicio de funcionarios y el despido del personal laboral, y las enunciadas en los párrafos a), i), y j) anteriores.

			3. Corresponde, asimismo, al Presidente el nombramiento de los Vicepresidentes.

			Además el artículo 29 del TRRL añade:

			Además de las establecidas en el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, corresponden al Presidente de la Diputación las siguientes atribuciones:

			a)Todas las facultades en materia de personal que no tenga atribuidas el Pleno.

			b)Derogado.

			c)El desarrollo de la gestión económica conforme al presupuesto aprobado.

			d)Rendir cuentas de las operaciones efectuadas en cada ejercicio económico.

			e)El cumplimiento de las cargas que impongan las leyes a la administración provincial.

			2.3. La Junta de Gobierno

			Según el artículo 35 LBRL establece que:

			1. La Junta de Gobierno se integra por el Presidente y un número de Diputados no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por aquél dando cuenta al Pleno.

			2. Corresponde a la Junta de Gobierno:

			a)La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones.

			b)Las atribuciones que el Presidente le delegue o le atribuyan las Leyes.

			3. El Presidente puede delegar el ejercicio de determinadas funciones en los miembros de la Junta de Gobierno, sin perjuicio de las delegaciones especiales que para cometidos específicos pueda realizar a favor de cualquier Diputado aunque no perteneciera a aquella Junta.

			2.4. Los vicepresidentes

			La LBRL en su artículo 35.4 y el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, (en adelante ROF) en su artículo 66, dice que los Vicepresidentes serán libremente nombrados y cesados por el Presidente de entre los miembros de la Junta de Gobierno.

			Corresponde a los Vicepresidentes sustituir en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Presidente, en los casos de ausencia, enfermedad, o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus funciones, así como desempeñar las funciones del Presidente en los supuestos de vacante en la Presidencia hasta que tome posesión el nuevo Presidente.

			3. Competencias provinciales

			A. En la Ley de Bases de Régimen Local: competencias propias

			Según el artículo 36 LBRL, en la nueva e importantísima redacción dada en la Ley 2/2013 LRSAL:

			1. Son competencias propias de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública y, en todo caso, las siguientes: 

			a)La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación integral y adecuada a que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 31 (“Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de competencia municipal”).  

			b)La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. En todo caso garantizará en los municipios de menos de 1.000 habitantes la prestación de los servicios de secretaría e intervención. 

			c)La prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, supracomarcal y el fomento o, en su caso, coordinación de la prestación unificada de servicios de los municipios de su respectivo ámbito territorial. En particular, asumirá la prestación de los servicios de tratamiento de residuos en los municipios de menos de 5.000 habitantes, y de prevención y extinción de incendios en los de menos de 20.000 habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación. 

			d)La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

			e)El ejercicio de funciones de coordinación en los casos previstos en el artículo 116 bis (trata sobre el contenido y seguimiento del plan económico-financiero).  

			f)Asistencia en la prestación de los servicios de gestión de la recaudación tributaria, en periodo voluntario y ejecutivo, y de servicios de apoyo a la gestión financiera de los municipios con población inferior a 20.000 habitantes. 

			g)La prestación de los servicios de administración electrónica y la contratación centralizada en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes. 

			h)El seguimiento de los costes efectivos de los servicios prestados por los municipios de su provincia. Cuando la Diputación detecte que estos costes son superiores a los de los servicios coordinados o prestados por ella, ofrecerá a los municipios su colaboración para una gestión coordinada más eficiente de los servicios que permita reducir estos costes. 

			i)La coordinación mediante convenio, con la Comunidad Autónoma respectiva, de la prestación del servicio de mantenimiento y limpieza de los consultorios médicos en los municipios con población inferior a 5000 habitantes. 

			2. A los efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado anterior, la Diputación o entidad equivalente: 

			a)Aprueba anualmente un plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal, en cuya elaboración deben participar los Municipios de la Provincia. El plan, que deberá contener una memoria justificativa de sus objetivos y de los criterios de distribución de los fondos, criterios que en todo caso han de ser objetivos y equitativos y entre los que estará el análisis de los costes efectivos de los servicios de los municipios, podrá financiarse con medios propios de la Diputación o entidad equivalente, las aportaciones municipales y las subvenciones que acuerden la Comunidad Autónoma y el Estado con cargo a sus respectivos presupuestos. Sin perjuicio de las competencias reconocidas en los Estatutos de Autonomía y de las anteriormente asumidas y ratificadas por éstos, la Comunidad Autónoma asegura, en su territorio, la coordinación de los diversos planes provinciales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de esta Ley (trata sobre las facultades de coordinación estatales o de las Comunidades Autónomas respecto a las Diputaciones Provinciales).  

			Cuando la Diputación detecte que los costes efectivos de los servicios prestados por los municipios son superiores a los de los servicios coordinados o prestados por ella, incluirá en el plan provincial fórmulas de prestación unificada o supramunicipal para reducir sus costes efectivos.

			El Estado y la Comunidad Autónoma, en su caso, pueden sujetar sus subvenciones a determinados criterios y condiciones en su utilización o empleo y tendrán en cuenta el análisis de los costes efectivos de los servicios de los municipios. 

			b)Asegura el acceso de la población de la Provincia al conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la prestación de éstos mediante cualesquiera fórmulas de asistencia y cooperación municipal. 

			Con esta finalidad, las Diputaciones o entidades equivalentes podrán otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros instrumentos específicos. 

			c)Garantiza el desempeño de las funciones públicas necesarias en los Ayuntamientos y les presta apoyo en la selección y formación de su personal sin perjuicio de la actividad desarrollada en estas materias por la Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas. 

			d)Da soporte a los Ayuntamientos para la tramitación de procedimientos administrativos y realización de actividades materiales y de gestión, asumiéndolas cuando aquéllos se las encomienden.

			B. En el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: la cooperación en los servicios municipales

			Por su parte, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL), desarrolla estas competencias, estableciendo en su artículo 30, que la Diputación cooperará a la efectividad de los servicios municipales preferentemente de los obligatorios aplicando a tal fin:

			–Los medios económicos propios de la misma que se asignen.

			–Las subvenciones o ayudas financieras que concedan el Estado o la Comunidad Autónoma.

			–Las subvenciones o ayudas de cualquier otra procedencia.

			–El producto de operaciones de crédito.

			La cooperación podrá ser total o parcial según aconsejen las circunstancias de los municipios interesados.

			Los servicios a que debe alcanzar la cooperación serán en todo caso los relacionados como mínimos en el artículo 26 LBRL (estudiado en su sede).

			La preferencia entre los distintos servicios mínimos a que alude el número anterior, se determinará sobre la base de los objetivos a que se refiere el art. 36,2 a) LBRL (que regula el plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal), atendiendo a las circunstancias de cada municipio y con respeto de las prioridades sectoriales que se determinan en la forma establecida en el artículo 59 de dicha Ley.

			También cooperará la Diputación en la elaboración de planes territoriales y urbanísticos, redacción de proyectos, dirección de obras o instalaciones, informes técnicos previos al otorgamiento de licencias y gestión tributaria, construcción y conservación de caminos y vías rurales y demás obras y servicios de competencia municipal.

			Las formas de cooperación serán:

			–Asistencia administrativa en el ejercicio de funciones públicas necesarias.

			–Asesoramiento jurídico, económico y técnico.

			–Ayudas en la redacción de estudios y proyectos.

			–Subvenciones a fondo perdido.

			–Concesiones de créditos y creación de Cajas de Crédito.

			–Creación de consorcios u otras formas asociativas legalmente autorizadas.

			–Suscripción de convenios administrativos.

			–Cualesquiera otras que establezca la Diputación con arreglo a la Ley.

			La aportación de los municipios para el establecimiento de servicios por el sistema de cooperación, se fijará en todo caso con arreglo a su capacidad económica, pudiendo hacerse efectiva con cargo a sus propios ingresos o por créditos de la Diputación Provincial. En este último supuesto, y sin perjuicio de cualesquiera otras garantías, los ingresos que produzca el servicio establecido quedarán afectos preceptivamente al reintegro de los mismos hasta su total extinción (art. 31 TRRL).

			Para el desarrollo de la cooperación se redactarán los planes provinciales:

			–Su contenido podrá diferenciarse por servicios o zonas.

			–Dichos planes se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan formularse alegaciones y reclamaciones sobre los mismos durante un plazo de 10 días.

			–Los planes de cooperación serán aprobados por las Diputaciones después de haber dado participación a las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas y previo informe de la Comisión Provincial de colaboración con las Corporaciones Locales.

			–Aprobados definitivamente los planes, cualquier modificación requerirá el cumplimiento de los mismos trámites prevenidos para su aprobación.

			En la formación y ejecución de los planes se observarán las siguientes reglas:

			1ª.La subvención estatal para su financiación se librará a las Diputaciones.

			2ª.La ejecución corresponde a la Diputación sin perjuicio de la posibilidad de que la asuman los municipios afectados, siempre que así lo soliciten.

			3ª.Las obras y adquisiciones se efectuarán por los procedimientos señalados en la legislación sobre contratación de las Entidades locales pudiendo agrupar los proyectos por servicios o zonas, a fin de obtener ventajas económicas y facilitar la concurrencia de licitadores de reconocida solvencia.

			4ª.Efectuada la recepción definitiva de las obras que se ejecutan por las Diputaciones, se entregarán las mismas a la Entidad local que corresponda, a cuyo cargo correrá su conservación y mantenimiento.

			Con independencia de las cuentas generales que hayan de remitir las Diputaciones, enviarán al ministerio de Administraciones Públicas, con la periodicidad que reglamentariamente se establezca un estado comprensivo del desarrollo económico de los créditos destinados a cooperación, así como una Memoria detallada de las realizaciones conseguidas en el año anterior.

			C. Competencias delegadas en las Diputaciones por parte del Estado o las Comunidades Autónomas

			Para finalizar el capítulo de las competencias, añadir que el artículo 37 LBRL establece la posibilidad de delegación de competencias al señalar que, las Comunidades Autónomas podrán delegar competencias en las Diputaciones, así como encomendar a estas la gestión ordinaria de servicios propios en los términos previstos en los Estatutos correspondientes. En este último supuesto las Diputaciones actuarán con sujeción plena a las instrucciones generales y particulares de las Comunidades Autónomas.

			El Estado podrá asimismo previa consulta e informe de la Comunidad Autónoma interesada delegar en las Diputaciones competencias de nueva ejecución, cuando el ámbito provincial sea el más idóneo para la prestación de los correspondientes servicios. El ejercicio por las Diputaciones de las facultades delegadas se acomodará a lo dispuesto en el artículo 27 (que trata de la delegación de competencias en los municipios y se estudia en su sede). 
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			1. INTRODUCCIÓN: EL MUNICIPIO

			El Municipio constituye la entidad local básica y es, al menos, susceptible de dos tipos de concepciones:

			a)Una conceptuación sociológica, que está conectada al llamado “iusnaturalismo” municipal y la teoría sobre el origen natural del municipio. Desde esta perspectiva, Ahrens definía el municipio como “una comunidad de familias para la consecución de todos los fines esenciales de la vida”, o bien como un conjunto de familias, bienes y edificaciones unidos por lazos de vecindad inmediata y que defiende los intereses generales derivados de dichos lazos de vecindad territorial.

			b)Una conceptuación jurídica, que es más cercana a la sensibilidad actual, al considerar al Municipio como un ente público más, concretamente como el “escalón administrativo territorial inferior de la organización escalonada de los poderes públicos”. Desde esta perspectiva, Entrena Cuesta lo define como un “Ente Público menor territorial primario”.

			El art.140 de la CE establece que “La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto”. 

			La Ley Reguladora de Bases de Régimen Local de 1985 (LRBRL o LBRL) define los municipios como “Entidades básicas de la organización territorial del Estado y cauces inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades” (artículo 1.1.), atribuyéndoles (en el 11.1) personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

			Y tras el concepto, la LRBRL señala que son elementos del municipio el territorio, la población y la organización. 

			Estos elementos por otra parte son comunes a todas las administraciones públicas territoriales: Estado, Comunidades Autónomas y Entes Locales; todas ellas deben poseer un territorio que es el ámbito territorial donde cada administración ejerce sus competencias; una población que habite ese territorio, y una organización de cada administración adecuada para la ejecución de sus competencias y la mejor prestación de los servicios a la población. 

			En el presente tema vamos a estudiar, respecto al municipio, los dos primeros elementos, el territorio y la población.

			2. EL TÉRMINO MUNICIPAL

			2.1. Introducción

			El artículo 12 LBRL establece que: 

			1. El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competencias.

			2. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia.

			Por su parte, el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1690/1986 (RPDT), y más concretamente su artículo 1 repite lo que la Ley establece y añade que:

			[...]

			3. El término municipal está formado por territorios continuos, pero podrán mantenerse las situaciones de discontinuidad que estén reconocidas actualmente.

			4. Es competencia del Ayuntamiento la división del término municipal en distritos y en barrios y las variaciones de los mismos.

			Además de ser el territorio un elemento esencial y constitutivo del municipio tiene otras características:

			–Ha de tener existencia real, no existen los municipios sin término municipal.

			–Constituye el ámbito de vigencia de la potestad de Ordenanza municipal.

			–Ha de ser fijo y estar delimitado, aunque puede sufrir alteraciones. 

			2.2. Modificaciones en el término municipal

			Seguimos aquí lo dispuesto en el art. 13 LBRL:

			1. La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos municipales, se regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin que la alteración de términos municipales pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites provinciales. Requerirán en todo caso audiencia de los municipios interesados y dictamen del Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, si existiere, así como informe de la Administración que ejerza la tutela financiera. Simultáneamente a la petición de este dictamen se dará conocimiento a la Administración General del Estado.

			Por su parte, el art. 2 RPDT establece que los términos municipales podrán ser alterados:

			a)Por incorporación de uno o más municipios a otro u otros limítrofes.

			b)Por fusión de dos o más municipios limítrofes.

			c)Por segregación de parte del territorio de uno o varios municipios para   constituir otro independiente (creación)

			d)Por segregación de parte del territorio de un municipio para agregarlo a otro limítrofe.

			2.2.1. Creación de municipios por segregación

			Según el art. 13.2 LBRL: La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de población territorialmente diferenciados, de al menos 5.000 habitantes y siempre que los municipios resultantes sean financieramente sostenibles, cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias municipales y no suponga disminución en la calidad de los servicios que venían siendo prestados.

			Y a esto, el art. 3 RPDT añade (y repite) que la creación de nuevos municipios sólo podrá realizarse sobre la base de núcleos de población territorialmente diferenciados y siempre que los municipios resultantes cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias municipales y no suponga disminución en la calidad de los servicios que venían siendo prestados.

			Y continúa en el art. 6: 

			1. Podrán ser constituidos nuevos municipios mediante la segregación de parte del territorio de otro u otros, cuando existan motivos permanentes de interés público, relacionados con la colonización interior, explotación de minas, instalación de nuevas industrias, creación de regadíos, obras públicas y otros análogos.

			2. Será necesario que los nuevos municipios reúnan las condiciones previstas en el artículo 3 y que los municipios de los que se segreguen las partes correspondientes no queden privados de dichas condiciones.

			2.2.2. Segregación parcial y agregación a otro municipio

			Artículo 7 RPDT

			La segregación de parte del territorio de un municipio para agregarlo a otro limítrofe podrá realizarse por las causas señaladas en los apartados b) y c) del artículo 5.

			Tales apartados establecen lo siguiente: 

			b) Cuando como consecuencia del desarrollo urbanístico se confundan sus núcleos urbanos, sin que constituyan solución de continuidad a este efecto los parques, jardines, paseos, avenidas, campos de deportes y zonas residenciales que pudieran existir entre aquéllos.

			c) Cuando existan notorios motivos de necesidad o conveniencia económica o administrativa.

			Artículo 8 RPDT

			1. La segregación parcial llevará consigo, además de la división del territorio, la de los bienes, derechos y acciones, deudas y cargas, en función del número de habitantes y de la riqueza imponible correspondientes al núcleo que se trate de segregar, que se practicarán conjuntamente.

			2. No podrá efectuarse la segregación de parte de un municipio:

			a)Cuando con ella hubiera de resultar privado de las condiciones exigidas por el artículo 3 para la creación de municipios.

			b)Cuando el núcleo o poblado de que se trate estuviere unido por calle o zona urbana a otro municipio originario.

			2.2.3. Fusión de municipios

			Sigue diciendo el art. 13 LBRL citado anteriormente: 

			3. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado, atendiendo a criterios geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá establecer medidas que tiendan a fomentar la fusión de municipios con el fin de mejorar la capacidad de gestión de los asuntos públicos locales.

			4. Los municipios, con independencia de su población, colindantes dentro de la misma provincia podrán acordar su fusión mediante un convenio de fusión, sin perjuicio del procedimiento previsto en la normativa autonómica. El nuevo municipio resultante de la fusión no podrá segregarse hasta transcurridos diez años desde la adopción del convenio de fusión.

			Al municipio resultante de esta fusión le será de aplicación lo siguiente:

			a)El coeficiente de ponderación que resulte de aplicación de acuerdo con el artículo 124.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se incrementará en 0,10.

			b)El esfuerzo fiscal y el inverso de la capacidad tributaria que le corresponda en ningún caso podrá ser inferior al más elevado de los valores previos que tuvieran cada municipio por separado antes de la fusión de acuerdo con el artículo 124.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

			c)Su financiación mínima será la suma de las financiaciones mínimas que tuviera cada municipio por separado antes de la fusión de acuerdo con el artículo 124.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

			d)De la aplicación de las reglas contenidas en las letras anteriores no podrá derivarse, para cada ejercicio, un importe total superior al que resulte de lo dispuesto en el artículo 123 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

			e)Se sumarán los importes de las compensaciones que, por separado, corresponden a los municipios que se fusionen y que se derivan de la reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas de la disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, actualizadas en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en cada ejercicio respecto a 2004, así como la compensación adicional, regulada en la disposición adicional segunda de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, actualizada en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en cada ejercicio respecto a 2006.

			f)Queda dispensado de prestar nuevos servicios mínimos de los previstos en el artículo 26 que le corresponda por razón de su aumento poblacional.

			g)Durante, al menos, los cinco primeros años desde la adopción del convenio de fusión, tendrá preferencia en la asignación de planes de cooperación local, subvenciones, convenios u otros instrumentos basados en la concurrencia. Este plazo podrá prorrogarse por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

			Efectos de la fusión

			La fusión conllevará:

			a)La integración de los territorios, poblaciones y organizaciones de los municipios, incluyendo los medios personales, materiales y económicos, del municipio fusionado. A estos efectos, el Pleno de cada Corporación aprobará las medidas de redimensionamiento para la adecuación de las estructuras organizativas, inmobiliarias, de personal y de recursos resultantes de su nueva situación. De la ejecución de las citadas medidas no podrá derivarse incremento alguno de la masa salarial en los municipios afectados.

			b)El órgano del gobierno del nuevo municipio resultante estará constituido transitoriamente por la suma de los concejales de los municipios fusionados en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

			c)Si se acordara en el convenio de fusión, cada uno de los municipios fusionados, o alguno de ellos podrá funcionar como forma de organización desconcentrada de conformidad con lo previsto en el artículo 24 bis LBRL.

			d)El nuevo municipio se subrogará en todos los derechos y obligaciones de los anteriores municipios, sin perjuicio de lo previsto en la letra e) siguiente.

			e)Si uno de los municipios fusionados estuviera en situación de déficit se podrán integrar, por acuerdo de los municipios fusionados, las obligaciones, bienes y derechos patrimoniales que se consideren liquidables en un fondo, sin personalidad jurídica y con contabilidad separada, adscrito al nuevo municipio, que designará un liquidador al que le corresponderá la liquidación de este fondo. Esta liquidación deberá llevarse a cabo durante los cinco años siguientes desde la adopción del convenio de fusión, sin perjuicio de los posibles derechos que puedan corresponder a los acreedores. La aprobación de las normas a las que tendrá que ajustarse la contabilidad del fondo corresponderá al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado.

			f)El nuevo municipio aprobará un nuevo presupuesto para el ejercicio presupuestario siguiente a la adopción del convenio de fusión.

			Las Diputaciones provinciales o entidades equivalentes, en colaboración con la Comunidad Autónoma, coordinarán y supervisarán la integración de los servicios resultantes del proceso de fusión.

			El convenio de fusión deberá ser aprobado por mayoría simple de cada uno de los plenos de los municipios fusionados. La adopción de los acuerdos previstos en el artículo 47.2, siempre que traigan causa de una fusión, será por mayoría simple de los miembros de la corporación.

			A lo anterior, el RPDT añade: 

			Artículo 5

			1. La fusión de municipios limítrofes a fin de constituir uno nuevo podrá realizarse:

			a)Cuando separadamente carezcan de recursos suficientes para atender los servicios mínimos exigidos por la Ley.

			b)Cuando como consecuencia del desarrollo urbanístico se confundan sus núcleos urbanos, sin que constituyan solución de continuidad a este efecto los parques, jardines, paseos, avenidas, campos de deportes y zonas residenciales que pudieran existir entre aquellos.

			c)Cuando existan notorios motivos de necesidad o conveniencia económica o administrativa.

			2. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado, atendiendo a criterios geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá establecer medidas que tiendan a fomentar la fusión de municipios con el fin de mejorar la capacidad de gestión de los asuntos públicos locales.

			2.2.4. Incorporación

			Según el art. 4 RPDT: 

			1. La incorporación de uno o más municipios (completos) a otro u otros limítrofes podrá acordarse cuando existan necesidades o conveniencia económica o administrativa, o lo imponga la mejora de la capacidad de gestión de los asuntos públicos locales.

			2. La incorporación implicará la anexión del término o términos municipales a otro municipio, en el cual quedará integrada a todos los efectos la personalidad de los municipios incorporados.

			3. Los motivos a que obedezca el acuerdo de incorporación deberán constar en el expediente que al efecto se instruya.

			2.3. Tramitación de expedientes y formalidades

			2.3.1. Normas comunes

			El art. 14 LBRL establece que los cambios de denominación de municipios sólo tendrán carácter oficial cuando, tras haber sido anotados en un Registro creado para la Administración del Estado para la inscripción de todas las Entidades a que se refiere la presente Ley, se publiquen en el Boletín Oficial del Estado. La denominación de los Municipios podrá ser, a todos los efectos, en castellano, en cualquier otra lengua española oficial en la respectiva Comunidad Autónoma, o en ambas.

			Por otra parte, el art. 12 RPDT establece que simultáneamente a la petición del dictamen al Consejo de Estado o al órgano consultivo superior del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, si existiese, se dará conocimiento a la Administración del Estado de las características y datos principales del expediente sometido a dicho dictamen.

			Por su parte, los expedientes de todas estas modificaciones municipales se puede realizar de dos formas:

			2.3.2. Tramitación forzosa

			Según el art. 9 RPDT, la iniciación de los expedientes de alteración de términos municipales se podrá decretar por el órgano competente de la Comunidad Autónoma en esta materia, de oficio o a instancia de:

			1.Cualquiera de los Ayuntamientos interesados.

			2.Las Diputaciones Provinciales respectivas.

			3.La Administración del Estado, a través del Delegado del Gobierno.

			4.Otros órganos de la Comunidad Autónoma que, en razón de sus respectivas competencias, consideren procedente la alteración.

			Instruido el expediente, se dará audiencia durante el plazo de un mes a los municipios y demás Entidades Locales interesadas y, a continuación, se remitirá para su dictamen al Consejo de Estado o al órgano consultivo superior del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, si existiese.

			2.3.3. Tramitaciones voluntarias

			Las alteraciones de términos municipales podrán, asimismo, ser tramitadas, con carácter voluntario, por los Ayuntamientos interesados (art. 10 RPDT). Esta fórmula mediante convenio es la que actualmente potencia fuertemente el Estado conforme la actual redacción del artículo 13 de la Ley de Régimen Local, que otorga interesantes beneficios económicos para las corporaciones interesadas.

			En tal caso, el expediente se iniciará por acuerdos de los respectivos Ayuntamientos, adoptados con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

			Una vez completado el expediente, tales acuerdos se someterán a información pública por plazo no inferior a treinta días.

			Finalizado el período de información pública, los Ayuntamientos adoptarán nuevo acuerdo, con la misma mayoría que en el acuerdo de iniciación, en el que se resolverá sobre la procedencia de la alteración y, en su caso, sobre las reclamaciones presentadas.

			Si los acuerdos fueran favorables a la alteración, se elevará el expediente al órgano competente de la Comunidad Autónoma que, con su informe, lo remitirá para dictamen al Consejo de Estado o al órgano consultivo superior del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, si existiese.

			Y, según el art. 11 RPDT, las alteraciones de términos municipales consistentes en segregación parcial de los mismos, a que se refieren los artículos 6 y 7 podrán, asimismo, ser promovidas por la mayoría de los vecinos residentes en la parte o partes que hayan de segregarse.

			En este caso, se constituirá por los vecinos una comisión promotora que deberá incorporar al expediente toda la documentación prevista en el artículo 14.

			Una vez completada la documentación por la comisión, se elevará a los Ayuntamientos correspondientes, que, tras someterla a información pública por plazo no inferior a treinta días, adoptarán acuerdo sobre la misma, en el plazo de dos meses.

			Adoptados los acuerdos municipales e incorporada al expediente certificación de los mismos, el Ayuntamiento elevará el expediente al órgano competente de la Comunidad Autónoma, a los efectos previstos en el número 5 del artículo anterior, aun cuando los acuerdos municipales no hubiesen sido favorables. Si transcurrido el plazo de dos meses, a que se refiere el número anterior, no se ha adoptado acuerdo municipal expreso, la comisión promotora elevará el expediente al órgano competente de la Comunidad Autónoma, a los efectos citados.

			2.3.4. Contenido de los expedientes y documentación

			A esto responde el art. 14 RPDT: 

			1. A los expedientes deberán incorporarse los siguientes documentos, sin perjuicio de cuantos otros se estimen oportunos:

			a)Plano del término o términos municipales que hayan de ser objeto de la alteración, con señalamiento, en su caso, de los nuevos límites o línea divisoria de los municipios.

			b)Informe en el que se justifique que concurren las motivaciones necesarias para llevar a cabo la alteración que se propone.

			c)Memoria justificativa de que las alteraciones no merman la solvencia de los Ayuntamientos a que afecten, en perjuicio de los acreedores, o, en su caso, acta notarial en la que se acredite, por comparecencia de la mayoría de los vecinos de las porciones segregadas, que se comprometen ante el nuevo municipio a responder subsidiariamente, en su día, respecto a la parte correspondiente de los créditos que existan, salvo las obligaciones personales de cada uno de aquellos.

			2. Asimismo, se aportarán las estipulaciones jurídicas y económicas que se proponen, entre las que deberán figurar, cuando procedan:

			a)La forma de liquidar las deudas o créditos contraídos por cada municipio.

			b)Las fórmulas de administración de sus bienes.

			c)Cualesquiera otras que convengan a los municipios afectados respecto a obligaciones, derechos e intereses de cada uno.

			3. Además, en los supuestos de segregación parcial para constituir un municipio independiente, se incorporarán al expediente los siguientes documentos:

			a)Informe demostrativo de que ni el nuevo municipio ni el antiguo o antiguos carecerán de los medios necesarios para el cumplimiento de sus fines.

			b)Proyecto de división de bienes, aprovechamientos, usos públicos, créditos y cualesquiera otros derechos y obligaciones entre el Ayuntamiento o Ayuntamientos originarios y el nuevo, y bases que se establezcan para resolver, posteriormente, cualesquiera cuestiones que no hubieren sido posible dilucidar.

			c)Certificación, expedida por el secretario, de los bienes, derechos y aprovechamientos comunales del municipio o municipios objeto de la segregación, así como de los que correspondan exclusivamente al vecindario de la parte o partes que se hubieran de segregar.

			d)Certificación del secretario relativa al número de electores, habitantes y vecinos de los términos municipales y de la porción que se pretenda segregar.

			4. En los casos de segregaciones parciales de términos municipales, iniciadas a petición de la mayoría de los vecinos, se acreditará, mediante certificación del secretario del Ayuntamiento respectivo, extendida al final de las firmas que suscriban la solicitud, que los firmantes figuran como residentes vecinos en el padrón municipal.

			2.3.5. Finalización de los expedientes

			En todos los expedientes sobre alteración de términos municipales, la resolución definitiva se hará mediante Decreto aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente. En ningún caso podrá suponer la alteración de los límites provinciales.

			El RPDT repite esto mismo en su art. 13, y añade: 

			2. Las resoluciones definitivas se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en los Boletines Oficiales de la Comunidad Autónoma y de la provincia respectiva.

			3. Una vez ejecutada la resolución, deberá darse traslado a la Administración del Estado, a los efectos del Registro estatal de Entidades Locales, mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero (por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales). 

			4. La Dirección General de Administración Local dará conocimiento al Registro Central de Cartografía de las inscripciones de nuevas Entidades Locales, de la cancelación de inscripción por supresión de Entidades Locales, así como de las modificaciones registrales que sean consecuencia de la alteración de términos municipales, una vez practicadas en el Registro de Entidades Locales.

			Y en su art. 15 describe los requisitos que deben cumplir las resoluciones definitivas de estos expedientes: 

			En las resoluciones definitivas de estos expedientes deberán constar, en su caso:

			a)Nombre del nuevo municipio.

			b)Núcleo urbano en que haya de fijarse la capitalidad.

			c)Nuevos límites de los términos municipales afectados.

			d)Aprobación de las estipulaciones jurídicas y económicas, acordadas para llevar a cabo la alteración a que se hace referencia en el número 2 del artículo anterior.

			2.3.6. Régimen provisional

			Dado que cualquiera de las modificaciones vistas pueden tener lugar durante un mandato municipal, el RPDT (art. 16) se ocupa de especificar ciertas normas respecto al régimen transitorio que se debe seguir en estos casos: 

			En los casos de creación o alteración de términos municipales, durante el período que medie hasta las próximas elecciones municipales se observarán las siguientes normas:

			1.Cuando se trate de la creación de un nuevo municipio por la segregación de parte de uno o varios municipios o de la segregación de parte de un municipio para agregarlo a otro, aquél del que se segregue la porción permanecerá con el mismo número de concejales que tenía. El nuevo municipio, procedente de la segregación, se regirá y administrará por una comisión gestora designada por la Diputación Provincial o, en su caso, por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, con arreglo a los resultados de las elecciones municipales, en la mesa o mesas correspondientes al territorio segregado. 

			Si como consecuencia de la agregación correspondiese al municipio que ha recibido la porción segregada un mayor número de concejales, la diferencia se cubrirá por vocales gestores designados por la Diputación Provincial o, en su caso, por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, con arreglo a los resultados de las elecciones municipales, en la mesa o mesas correspondientes al territorio segregado.

			2.En los supuestos de incorporación de uno o más municipios a otro limítrofe, cesarán los alcaldes y concejales de los Ayuntamientos de los municipios incorporados. Si como consecuencia de la incorporación correspondiese al municipio resultante un mayor número legal de concejales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, la diferencia se cubrirá por vocales gestores designados por la Diputación Provincial o, en su caso, por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, entre los concejales cesados. La designación se hará en favor de los que obtuvieron mayores cocientes en las elecciones municipales, según el artículo 180 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

			3.En el caso de fusión de dos o más municipios limítrofes cesarán todos los alcaldes y concejales y se designará una comisión gestora por la Diputación Provincial o, en su caso, por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, integrada por un número de vocales gestores igual al que correspondiese de concejales según la población total resultante del nuevo municipio. Las designaciones se efectuarán entre los concejales cesados y en la forma determinada en el párrafo anterior.

			2.4. Deslinde de términos municipales

			Ya se ha dicho que el art. 4 LBRL establece que en su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas: [...] 

			d)Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.

			En su art. 82 añade que las Entidades locales gozan, respecto de sus bienes, de las siguientes prerrogativas: [...]

			b)La de deslinde, que se ajustará a lo dispuesto en la legislación del Patrimonio del Estado y, en su caso, en la legislación de los montes.

			La demarcación o deslinde es una operación técnica y formal por la que se establecen de forma clara y se señalan (amojonamiento) los límites de un determinado terreno, que puede ser una finca particular, un terreno comunal, una vía pecuaria o, en nuestro caso, un término municipal.

			La LBRL es bastante parca en esta cuestión, por lo que en este punto, lo establecido por el RPDT cobra cierta importancia. Dedica a este tema el Capítulo II de su Título I, a partir de su art. 17. No obstante, la LBRL hace una primera distinción esencial: que los municipios colindantes pertenezcan o no a la misma comunidad autónoma y/o a la misma provincia, porque el procedimiento varía. 

			2.4.1. Deslinde entre municipios de distintas Comunidades Autónomas

			Al respecto, el art. 50.3 LBRL establece que las cuestiones que se susciten entre municipios pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas sobre deslinde de sus términos municipales se resolverán por la Administración del Estado, previo informe del Instituto Geográfico Nacional, audiencia de los municipios afectados y de las respectivas Comunidades Autónomas y dictamen del Consejo de Estado

			2.4.2. Deslinde entre municipios de la misma Comunidad Autónoma y provincia

			Para la demarcación, deslinde y amojonamiento de los términos municipales, cada uno de los Ayuntamientos, a quienes afecte la línea divisoria, nombrará una comisión compuesta por el alcalde y tres concejales, los cuales, con el secretario de la Corporación y el perito que designe el Ayuntamiento, verificarán la operación de que se trate. Al acto asistirán únicamente, por cada municipio, dos personas que por su avanzada edad y acreditado juicio puedan justificar el sitio en que estuvieron los mojones o señales divisorias, los propietarios de los terrenos que haya de atravesar el deslinde y las fuerzas de seguridad encargadas de mantener el orden.

			De este acto pueden derivarse varias conductas o situaciones:

			A) Divergencia

			Cuando existan divergencias entre los Ayuntamientos respectivos en cuanto a la manera de apreciar el sitio por donde debe pasar la línea divisoria o en el que hayan de colocarse los hitos o mojones, cada comisión levantará acta por separado, en la que hará constar todos los datos, antecedentes y detalles que estime necesarios para justificar su apreciación y, con esto, se dará por terminado el acto. Las alcaldías respectivas remitirán las actas, con los demás antecedentes, a la Comunidad Autónoma correspondiente, quien enviará el expediente al Instituto Geográfico Nacional para que designe el ingeniero o ingenieros que deban personarse sobre el terreno en unión de las antedichas comisiones, a fin de llevar a cabo, en vista y de conformidad con los documentos indicados, el deslinde de los términos municipales correspondientes.

			B) Conformidad

			Cuando los Ayuntamientos interesados estén conformes con los límites existentes en la actualidad, cualquiera que sea la fecha de las actas en que hubieran quedado establecidos, no procederá nueva fijación, salvo casos excepcionales, en que documentalmente se justifiquen errores materiales o vicios de procedimiento en la delimitación anterior.

			Si hubiera conformidad en la fijación de línea límite, las comisiones designadas por los Ayuntamientos interesados levantarán acta conjunta que lo acredite, procederán de común acuerdo a la colocación de los hitos o mojones que señalen los límites y remitirán copias de dicha acta a la Comunidad Autónoma correspondiente y al Instituto Geográfico Nacional.

			De la fijación de la línea límite se dará conocimiento a la Administración del Estado, a los efectos de su inscripción en el Registro de Entidades Locales.

			C) Ausencia

			En los expedientes de señalamiento de línea límite la incomparecencia de la representación de los Ayuntamientos convocados en forma fehaciente para las operaciones de campo que haya de realizar el Instituto Geográfico Nacional llevará implícito el decaimiento del derecho para impugnar la línea que se fije.

			Las cuestiones que se susciten entre municipios sobre el deslinde de sus términos municipales serán resueltas por la correspondiente Comunidad Autónoma, previo informe del Instituto Geográfico Nacional y dictamen del Consejo de Estado o del órgano consultivo superior del Consejo de Gobierno de aquélla, si existiera.

			La determinación de los límites de los municipios o Entidades Locales de ámbito territorial inferior al municipio, creados al amparo de lo dispuesto en los artículos 3 y 6 de este Reglamento, también corresponderá a la Comunidad Autónoma respectiva.

			2.4.3. Deslinde entre municipios de la misma Comunidad Autónoma pero distinta provincia

			Art. 23 RPDT: Cuando los deslindes afecten a los límites de las provincias, cada una de las Diputaciones interesadas tendrá derecho a incorporar a las comisiones previstas en el artículo 17 RPDT una representación igual a la de cada Ayuntamiento.

			2.5. Nombre y capitalidad de los municipios

			Según el art. 47.2 LBRL, se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de las corporaciones para la adopción de acuerdos en las siguientes materias: [...]

			d)Alteración del nombre y de la capitalidad del municipio.

			La LBRL repite esta norma referida tanto a los municipios bajo el régimen de Concejo Abierto como a los municipios de gran población. Se evidencia que el legislador concede a este punto cierta importancia. 

			El RPDT dedica el Capítulo III de su Título I a esta materia, y dispone a partir de su art. 26: 

			El nombre y la capitalidad de los municipios podrán ser alterados, previo acuerdo del Ayuntamiento e informe de la Diputación Provincial respectiva, con la aprobación de la Comunidad Autónoma. El acuerdo corporativo deberá ser adoptado con el voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta del número legal de miembros de las Corporaciones. Una vez adoptado por el Ayuntamiento el correspondiente acuerdo conforme con la resolución del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, se comunicará al Registro de Entidades Locales, en el plazo de un mes, para la modificación de la inscripción registral, conforme a lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero. La Dirección General de Administración Local comunicará esta modificación al Registro Central de Cartografía.

			El cambio de capitalidad habrá de fundarse en alguno de los siguientes motivos:

			a)Desaparición del núcleo urbano donde estuviere establecida.

			b)Mayor facilidad de comunicaciones.

			c)Carácter histórico de la población elegida.

			d)Mayor número de habitantes.

			e)Importancia económica o beneficios notorios que a los residentes en el término reporte dicho cambio.

			El acuerdo de cambio de capitalidad, adoptado según determina el artículo anterior, requerirá los siguientes trámites:

			a)Exposición al público, por plazo no inferior a treinta días, para que los particulares o entidades que se creyeren perjudicados puedan presentar reclamación.

			b)Resolución de tales reclamaciones.

			La aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de los expedientes de cambio de capitalidad habrá de recaer, previo informe de la Real Sociedad Geográfica o de la Real Academia de la Historia, según proceda, o de las Instituciones especializadas de la Comunidad Autónoma, si existieren, y de aquellos otros organismos que se consideren oportunos.

			En los expedientes de cambio de nombre de los municipios se cumplirán los trámites establecidos en los artículos precedentes respecto de los expedientes de cambio de capitalidad.

			El nombre de los municipios de nueva creación y los cambios de denominación de los ya existentes sólo tendrán carácter oficial cuando, tras haber sido inscritos o anotados en el registro de Entidades Locales de la Administración del Estado, se publiquen en el Boletín Oficial del Estado. La denominación de los municipios podrá ser, a todos los efectos, en castellano, en cualquier otra lengua española oficial en la respectiva Comunidad Autónoma o en ambas. Los municipios no podrán usar nombres que no hayan sido autorizados con arreglo a los trámites reglamentarios. No se autorizará cambio de nombre cuando el propuesto sea idéntico a otro existente o pueda producir confusiones en la organización de los servicios públicos.

			3. LA POBLACIÓN y EL EMPADRONAMIENTO

			3.1. Introducción. Concepto de Padrón

			La población es esencial para la existencia misma de un municipio, puesto que la organización no tiene sentido en el vacío y un territorio vacío no constituye municipio. Hablar de población municipal es hablar del padrón, institución antiquísima que hunde sus raíces en el derecho romano (recuérdese que Jesucristo nació en Belén porque sus padres debían acudir allí para empadronarse según un edicto del emperador César Augusto).

			A efectos prácticos, además, es un dato importante para operaciones tan dispares como votar, inscribir a un menor de edad en una guardería dependiente del municipio, solicitar el DNI por primera vez y otros documentos acreditativos, etc. 

			La última redacción de la LBRL normaliza la informatización del Padrón, a fin de que no sea necesario realizar renovaciones quinquenales y pueda establecerse una coordinación entre los padrones de todos los municipios, evitando así que se produzcan errores inherentes a la gestión individualizada de cada Padrón, a la vez que facilita la actuación permanente del mismo, con lo que se pueden obtener unas cifras de población ajustadas a la realidad en un corto plazo y, por tanto, puedan ser declaradas oficiales por el Gobierno anualmente, a propuesta del Instituto Nacional de Estadística.
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ueremos felicitarte por el paso que has dado. Sabemos que

afrontar unas oposiciones es una decision importante, una

tarea que precisa, entre otras cualidades, de grandes dosis
de constancia y determinacion. Pero no solo eso, también es importante
poder contar con ayuda.

La colaboracion es nuestra piedra angular, porque la razén de ser del
cooperativismo esta en la persecucion de un beneficio com(n, aunando
voluntades, afianzando recursos y mejorando la situacion de quienes
forman parte de un mismo proyecto.

Fieles a nuestros principios fundacionales, las cooperativas mantenemos
un compromiso ético en aras de una sociedad mas justa, a través

de valores como la democracia, la transparencia, la responsabilidad
social, la equidad o la solidaridad. Asi como la Igualdad de género, y la
sostenibilidad empresarial y medioambiental, que tienen caracter
transversal al resto de principios.

Porque nosotros mismos hemos adoptado la férmula del emprendimiento
cooperativista, apreciamos el valor de contar con el apoyo de quienes
confian en un mismo proyecto. Por 50, en nuestro compromiso con el
empleo, queremos decirte que no estas solo en tu proposito. Desde este
momento formamos contigo un equipo, y estamos convencidos que, con
los recursos que ponemos a tu disposicion, podras obtener el maximo
provecho al esfuerzo invertido y alcanzar con xito tus obijetivos de empleo.








